
CONSTANCIA: Riosucio, Caldas, 9 de junio de 2021.   
 
Le informo al señor Juez que una vez analizado el expediente, se pudo detectar 
que en memorial arrimado por el otrora apoderado del aquí demandante, visible 
a folio 167 frente y vuelto, se manifiesta el posible deceso de la codemandada  
MARTHA LIGIA SANCHEZ GUTIERREZ. 
 
 
Pasa a despacho del señor Juez para decidir. 
 
 
 
ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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Riosucio, Caldas, once (11) de junio de dos mil veintiuno 
(2021).   

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado requiere a la actual 
procuradora judicial del demandado, Dra.  ANGELA PATRICIA GARCIA GARZÓN, 
en el sentido de aportar al proceso, prueba del presunto fallecimiento de la 
codemandada MARTHA LIGIA SANCHEZ GUTIERREZ,  hecho que únicamente se 
acredita por medio del Registro Civil de Defunción. 
 
Lo anterior se requiere de manera perentoria, para que este judicial proceda a 
analizar la eventual aplicación del artículo 159 y siguientes del Código General 
del Proceso, ante la posible ocurrencia de una de las situaciones descritas en 
dicha norma. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 
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